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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA

Aprobada definitivamente la modificación presupuestaria número 10 del

Ayuntamiento para el ejercicio económico 2019, a través de suplemento de crédito, de

conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el

resumen de la misma.

Aumento De GAstos

Aumento De InGResos

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y

171 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

en sotopalacios, merindad de Río ubierna, a 24 de octubre de 2019. 

el alcalde,

Jose m.ª del olmo Arce
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